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Ibagué Tolima, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 
COOPERATIVA MULTIACTIVA INSURCOOP CONTRA LUZ 
MARINA CAMPUZANO ÁLVAREZ. RADICACIÓN No. 2021- 
00192-00.- 
 
 
Vencido el término de traslado otorgado a las partes de la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
sin que hubiera sido objetada, el juzgado procede a impartirle 
aprobación legal. Se deja constancia que para el 31 de octubre 
de 2022 la suma asciende a la suma de $230.984.117,31. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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